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ED-VCT-GIAM-00058 
EDICTO No. GIAM-00058-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TGN-09031 se ha proferido Resolución No. 001840 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TGN-
09031, presentada por la sociedad FUNDACIÓN MILAGROS, con NIT. 900295883-7, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO. - Notifíquese   personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención a Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad FUNDACION MILAGROS, con NIT. 900295883 -7, por intermedio  de  
su  representante  legal  o  quien  haga  sus  veces ,  o  en  su  defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00059 
EDICTO No. GIAM-00059-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TEF-12291 se ha proferido Resolución No. 001850 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TEF-
12291, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS DANIEL  MEZA  BOTERO ,  identificado  con  CC  No. 
1.053.819.041, o en su defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del 
código de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00060 
EDICTO No. GIAM-00060-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SIL-14131 se ha proferido Resolución No. 001835 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SIL-
14131, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Entender DESISTIDA  la propuesta de contrato de concesión  No. 
SIL14131 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente RAFAEL ANTONIO ROBAYO CASALLAS identificado con cédula de ciudadanía  
No. 7.300.180 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00061 
EDICTO No. GIAM-00061-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SII-10361 se ha proferido Resolución No. 001834 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión No. SII-10361, por-
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente BERNARDO GIL ZAPATA, identificado con  cédula  de ciudadanía 
No. 7.302.369, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición  el  
cual  puede  interponerse  dentro  de  los  diez  (10) días siguientes  a  su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00062 
EDICTO No. GIAM-00062-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SG7-15431 se ha proferido Resolución No. 001826 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SG7-
15431, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la sociedad  proponente  ASOCIACIÓN  DE  PALEROS  DEL  CORREGIMIENTO  
DE  GUACOCHE, identificada con NIT. 8240024001, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00063 
EDICTO No. GIAM-00063-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QF4-11301 se ha proferido Resolución No. 001845 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QF4-
11301, a la sociedad proponente C.I. COLPA LTDA identificada con NIT: 900131657-5, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Dar por terminado el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión Nº QF4-11301, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes CARLOS LUIS CHACON CONTRERAS identificado con cedula de 
ciudadanía No. 13487311 y la sociedad C.I. COLPA LTDA identificada con NIT: 900131657-
5, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad  con  el artículo 269  de la 
Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00064 
EDICTO No. GIAM-00064-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QDD-12241 se ha proferido Resolución No. 001853 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.  Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. QDD-12241, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes LUZ MATILDE MORA HERNANDEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 21.238.299 y la sociedad LA ROCA DE ALGEO S.A.S., con NIT 900789173-7, 
a través de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. • Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00065 
EDICTO No. GIAM-00065-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SFT-08341 se ha proferido Resolución No. 001861 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SFT-
08341, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SFT-
08341, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente LEONARDO OLARTE GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
2.101.026, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00066 
EDICTO No. GIAM-00066-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SCD-16591 se ha proferido Resolución No. 001842 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SCD-
16591, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
SCD- 16591, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes  LUIS FERNANDO GIRALDO OVALLE,  identificado con cédula  
de ciudadanía  No. 10.129.139 y JHON SEBASTIÁN GIRALDO GIRALDO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.118.562 .995, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00067 
EDICTO No. GIAM-00067-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SCA-08261 se ha proferido Resolución No. 001854 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº SCA-
08261, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponente s RAÚL FANDIÑO PINEDA identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.278.930 y JOSÉ SILVERIO LAMPREA FORERO identificado con cédula de 
ciudadanía número 7.278.812, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00068 
EDICTO No. GIAM-00068-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SC8-16081 se ha proferido Resolución No. 001828 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. - Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SC8-
16081, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente EDIER JAVIER SAAVEDRA CRUZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.057.015.860, o en su defecto  procédase  mediante  edicto conforme 
al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00069 
EDICTO No. GIAM-00069-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RJR-12091 se ha proferido Resolución No. 001843 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RJR-
12091 presentada  por  la sociedad  GRUPO  DE CONSULTORÍA  E INTERVENTORÍA S.A.S. 
identificada con NIT 900958656-8, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GRUPO DE CONSULTORÍA E INTERVENTORÍA S.A.S. identificada con 
NIT 900958656-8, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez {10} días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00070 
EDICTO No. GIAM-00070-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RIE-09461 se ha proferido Resolución No. 001841 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RIE-
09461 presentada por la sociedad GRUPO DE CONSULTORÍA E INTERVENTORÍA S.A.S. 
identificada con NIT 900958656 -8, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo  de  Información y Atención  al Minero de  la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación a la sociedad GRUPO DE CONSULTORÍA E INTERVENTORÍA S.A.S. identificada con  
NIT 9009586 56-8, por intermedio de su representante  legal o quien  haga sus veces, o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el  artículo  269  del Código  de  
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez {10} días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00071 
EDICTO No. GIAM-00071-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TLV-12341 se ha proferido Resolución No. 000031 de enero 24 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. TLV-12341, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor RUBEN ANTONIO HERNANDEZ GRANADOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72274029, o en su defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de SAN JUAN DEL CÉSAR en el 
departamento de GUAJIRA, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan 
efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 
TLV-12341. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00072 
EDICTO No. GIAM-00072-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QA7-08561 se ha proferido Resolución No. 001821 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  minera  No. 
QA7-08561, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ALEXANDER OLAYA RODRÍGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5.824.446, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10} días siguientes  a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y  efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00073 
EDICTO No. GIAM-00073-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QA7-08562X se ha proferido Resolución No. 001822 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QA7-
08562X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ALEXANDER OLAYA RODRÍGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5.824.446,  o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de  los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00074 
EDICTO No. GIAM-00074-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QA7-08563X se ha proferido Resolución No. 001827 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QA7-
08563X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ALEXANDER OLAYA RODRÍGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5.824.446, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00075 
EDICTO No. GIAM-00075-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PDA-14321 se ha proferido Resolución No. 001833 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PDA-
14321, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente EDWIN FERNANDO TOLOZA MEJÍA, identificado con la cedula de 
ciudadanía Nº 91.077.930, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00076 
EDICTO No. GIAM-00076-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OJI-11001 se ha proferido Resolución No. 001847 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. OJI-11001, 
respecto al señor AUGUSTO FLOREZ LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79644352, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  CONTINUAR  con el trámite  la  Propuesta  de  Contrato  de 
Concesión   No.   OJI-11001, respecto al señor JOSE  ROMAN FLOREZ LOZANO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93151734, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes JOSE ROMAN FLOREZ LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93151734 y AUGUSTO FLOREZ LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79644352 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
a la proponente AUGUSTO FLOREZ LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79644352, del Catastro Minero Colombiano - CMC, en la Propuesta de Contrato de 
Concesión No. OJI-11001 y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación  Minera, 
para continuar con el trámite respectivo. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00077 
EDICTO No. GIAM-00077-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OIP-16221 se ha proferido Resolución No. 001858 de diciembre 
14 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. 
OIP16221, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente PROYECTOS Y SISTEMAS INGENIERÍA S.A.S. 
identificada con NIT Nº 830508421-0, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00078 
EDICTO No. GIAM-00078-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. DJ9-131 se ha proferido Resolución No. 001082 de diciembre 17 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·RECHAZAR la solicitud de cesión del 50% de los derechos que le 
corresponden al titular JORGE DE JESUS CORREDOR GACHA identificado con cédula de 
ciudadanía No 19.088.009 dentro del Contrato de Concesión No DJ9-131 a favor de la 
sociedad RIBELL S.A.S., identificada con el Nit No.832010656-2, presentada el5 de junio 
del2018 con radicado No 20185500508842, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor 
JORGE DE JESUS CORREDOR GACHA identificado con cédula de ciudadanía No 19.088.009 
y al representante legal de la sociedad RIBELL S.A.S., identificada con el Nit No.832010656-
2, o quien haga sus veces como tercero interesado, o en su defecto procédase mediante 
edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. • Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el 
artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00079 
EDICTO No. GIAM-00079-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 051-93 se ha proferido Resolución No. 001069 de diciembre 10 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ENTENDER DESISTIDA la solicitud de Cesión de Derechos presentada 
mediante radicado No. 03177 del 6 de junio de 2007 por la sociedad C.I. CARBOCOQUE S.A, 
en su condición de titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 051-93 a favor de la Sociedad 
COLUMBIA COAL COMPANY S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente a la sociedad C.I. 
CARBOCOQUE S.A, con Nit. 830.043.084-4, titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 051-
93 a través de su representante legales o quien haga sus veces y a la sociedad COLUMBIA 
COAL COMPANY S.A., con Nit. 832.010.019-0 a través de su representante legales o quien 
haga sus veces  en calidad de tercero interesado,  o en su defecto procédase mediante 
edicto conforme a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de 
conformidad con el artículo 51 del Decreto 01 de 1984. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00080 
EDICTO No. GIAM-00080-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 19016 se ha proferido Resolución No. 001073 de diciembre 11 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de derecho de preferencia por muerte 
presentada mediante radicados No. 20145500042622 del 29 de enero de 2014 y 
20165510215862 del 8 de julio de 2016, sobre los derechos que le correspondían al señor 
MISAEL GÓMEZ GÓMEZ, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 325807, 
dentro de la Licencia de Explotación No. 19016, a favor de los señores JOSEFINA CARRILLO 
GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 21167230, OBDULIO GÓMEZ CARRILLO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80539714, JUAN BAUTISTA GÓMEZ CARRILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3196452, SARA LUZ GÓMEZ CARRILLO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35418699, REINALDO GÓMEZ CARRILLO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11345929 y MARÍA VIRGINA GÓMEZ CARRILLO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35428948, en calidad de nieta e hija y 
representante legal de la señora ANA LUCÍA GÓMEZ CARRILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 20758994, de conformidad con la parte considerativa del presente acto 
administrativo 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En firme el presente acto administrativo  remítase el expediente No. 
19016 a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar el presente proveído personalmente a los señores JOSEFINA 
CARRIL LO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 21167230 , OBDULIO GÓMEZ 
CARRILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 80539714, JUAN BAUTISTA GÓMEZ 
CARRILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 3196452, SARA LUZ GÓMEZ CARRILLO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35418699, REINALDO GÓMEZ CARRILLO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11345929 y MARÍA VIRGINA GÓMEZ CARRILLO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35428948, y a la señora ANA LUCÍA GÓMEZ 
CARRILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 20758994 , en su defecto notifíquese 
por edicto de conformidad con lo dispuesto el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00081 
EDICTO No. GIAM-00081-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-08491 se ha proferido Resolución No. 001052 de noviembre 
30 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR el desistimiento del trámite de cesión de derechos 
presentado ante la autoridad minera bajo el No. 20179040022592 del24 de agosto de 2017, 
por el señor JOSÉ LUIS AVELLA SANTOS, cotitular del Contrato de Concesión No. ICQ-08491 
a favor de la sociedad NTC CONTRUCCIONES S.A.S, identificada con el Nit. 800205973-4, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En firme el presente acto administrativo remítase el expediente No. 
ICQ-08491 a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO:  Notifíquese  el  presente  pronunciamiento   en  forma  personal  a  
los  señores ARCENIO  GELVEZ  GARCÍA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  
No.91234329,  RUBÉN  DARÍO BAUTISTA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.390.864; DANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES identificado   con  cédula  de  ciudadanía   
No.  91.527.895,  JOSÉ  LUIS  AVELLA   SANTOS identificado con cédula de ciudadanía  No. 
91.216.841,  ESTHER SALAZAR RUGELES identificada  con cédula de ciudadanía  No. 
28.421.742,  las Sociedades  PIEDRA NORTE SAS identificada con Nit. No. 900.336.707-6, 
WORLD OF THE THINGS S.A identificada con el Nit. No. 830.067.524-7,  PIEDRA LISA SAS 
identificada con el Nit No. 900.337.426-6, LAS PEÑITAS SAS, identificada con el Nit. No. 
900.336.580- 8, Sociedad PRIBIET S.A identificada con Nit. No.900.123.449-6, en calidad de 
titulares del Contrato de Concesión No. ICQ-08491 y a la sociedad NTC CONTRUCCIONES 
S.A.S  identificada con el Nit. 800.205.973 a través de su representante legal y/o quien haga 
sus veces, en su calidad de tercero interesado; de no ser posible la notificación personal 
notifíquese mediante Edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00082 
EDICTO No. GIAM-00082-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. GAO-111 se ha proferido Resolución No. 001092 de diciembre 
17 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de cesión total de derechos presentada por el 
señor WILSON CASTELLANOS CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79300816 dentro del Contrato de Concesión No. GAO-111 a favor de la sociedad COLUMBIA 
GOAL COMPANY S.A., identificada con Nit. 8320100190, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 
WILSON CASTELLANOS CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79300816 
en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. GAO-111 y al representante legal de 
la  sociedad COLUMBIA GOAL COMPANY S.A., identificada con Nit. 8320100190 o quien 
haga sus veces, en calidad de terceros interesados, en su defecto procédase mediante 
Edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. Contra los demás 
artículos no procede recurso alguno. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día primero (01) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00083 
EDICTO No. GIAM-00083-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LDN-15011X se ha proferido Resolución No. 000006 de enero 15 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Ordenar, en cumplimiento al Auto del 13 de diciembre de 2017, 
proferido por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, que resolvió 
la medida cautelar presentada al interior del Proceso No. 11001-03-26000-2015-00100-00 
(54489), el desarchivo del expediente de  la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. LDN-15011X con destino al Grupo de Legalización Minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero Nacional modificar 
el estado de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LDN-15011X de 
archivada a vigente, anotar en observaciones de la información general, la parte resolutiva 
del Auto del 20 de abril de 2016, emitido por el Consejo de Estado y recapturar el último 
polígono histórico asociado a la misma, según lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar el presente Acto Administrativo a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, al Alcalde Municipal de Ráquira, departamento de 
Boyacá, y a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Remítase copia del presente acto administrativo a la Oficina Jurídica 
de la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Por Intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero 
notifíquese personalmente la presente decisión al señor José Hernán Sierra Buitrago, 
identificado, con la cédula de ciudadanía No. 4.223.147, interesado en la Solicitud de 
Minería Tradicional  con código  No. LDN-15011X, o en su defecto  procédase a la 
notificación  por edicto, tal y como lo indica el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo. 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00084 
EDICTO No. GIAM-00084-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. MAL-10591 se ha proferido Resolución No. 001938 de diciembre 
28 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
MAL-10591, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes LUIS ÁNGEL CONSUEGRA TAVERA identificado con cédula de 
ciudadanía número 5.668.599 y CARMEN DOLORES MORENO RUIZ, identificada con cédula 
de ciudadanía número 65.632.258, procédase mediante edicto, de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el  artículo  51 del  Decreto 01 de  1984, en  concordancia  con  lo establecido  en el, artículo 
308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00085 
EDICTO No. GIAM-00085-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. MAK-09541 se ha proferido Resolución No. 001866 de diciembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
MAK-09541, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y  
Titulación  a los proponentes LUIS HUMBERTO FRANCO MORALES, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 10.227.597, JOSE FERNANDO FRANCO MORALES, identificado con 
cedula de ciudadanía   No.  10.238.440,  CARLOS JULIO ROJAS BERNAL, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 19.137.925; FABIO GAITAN, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 18262636 y PEDRO PABLO HERNANDEZ  ROMERO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 17.337.820, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de  reposición,  
dentro de  los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. -  Ejecutoriada  esta providencia  procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00086 
EDICTO No. GIAM-00086-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LLD-14491 se ha proferido Resolución No. 000010 de enero 15 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LLD-
14491, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 5.668.599 y CARMEN DOLORES MORENO RUIZ,  identificada con  cedula de 
ciudadanía No. 65632258, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00087 
EDICTO No. GIAM-00087-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LL1-10241 se ha proferido Resolución No. 000009 de enero 15 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LL1-
10241, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes PEDRO PABLO HERNANDEZ ROMERO, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 17.337.820 y JUAN CAMILO LEAL MARTINEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.882.168, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, desanotar del 
Registro Minero Nacional, el nombre del proponente JAVIER MAURICIO BURBANO 
SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.069.969. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00088 
EDICTO No. GIAM-00088-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LHR-08281 se ha proferido Resolución No. 001933 de diciembre 
28 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
LHR-08281, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente ÁNGELA ALICIA ROJAS ROJAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 32.429.719, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00089 
EDICTO No. GIAM-00089-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LHK-11011 se ha proferido Resolución No. 001934 de diciembre 
28 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LHK-
11011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JORGE ARMANDO VERA ALVARADO identificado con cédula 
de ciudadanía número 17.546.548 y JOSÉ GUADALUPE  ALBARRACÍN VERA identificado con 
cédula de ciudadanía número 17.546.973, o en su defecto, procédase mediante edicto, de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00090 
EDICTO No. GIAM-00090-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LDE-09041 se ha proferido Resolución No. 000014 de enero 15 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LDE-09041, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo  de Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación  y 
Titulación al CABILDO INDÍGENA DE COHETANDO; identificado con NIT No. 817004326-8, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00091 
EDICTO No. GIAM-00091-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KJJ-10083X se ha proferido Resolución No. 001898 de diciembre 
24 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. - Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. KJJ-
10083X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información  y  Atención   al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  
Titulación   al proponente HUMBERTO MEJÍA MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.238.680, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00092 
EDICTO No. GIAM-00092-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KIE-10081 se ha proferido Resolución No. 001877 de diciembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. KIE-
10081, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación los proponentes GERMAN ALONSO MARTINEZ APARICIO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 74·.302.352y JUAN CARLOS SANCHEZ MEDINA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 86.068.412, o en su defecto procédase mediante edicto, de 
conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00093 
EDICTO No. GIAM-00093-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KB9-10231 se ha proferido Resolución No. 000008 de enero 15 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento  al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KB9-10231  presentada por la sociedad INDUSTRIAS LA  RAMADA S.A.S, 
identificada con NIT No. 832010184-8, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad INDUSTRIAS LA RAMADA S.A.S, identificada con NIT No. 
832010184-8, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de no ser posible 
la notificación personal, de no ser posible la notificación personal, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso de reposición, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00094 
EDICTO No. GIAM-00094-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JDL-16121 se ha proferido Resolución No. 000011 de enero 15 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JDL-16121, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación al RESGUARDO INDÍGENA MUNCHIQUE LOS TIGRES, identificado con NIT No. 
817001216-2, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00095 
EDICTO No. GIAM-00095-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. MAO-08002 se ha proferido Resolución No. 001903 de diciembre 
26 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
MAO-08002, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora ANGELICA ALICIA ROJAS ROJAS, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 32.429.719, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 -del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00096 
EDICTO No. GIAM-00096-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LLM-15331 se ha proferido Resolución No. 001864 de diciembre 
19 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LLM-
15331, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.668 .599 y YULLY YANID DUEÑAS  LOBATON, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.730.415, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00097 
EDICTO No. GIAM-00097-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LFH-10171 se ha proferido Resolución No. 001936 de diciembre 
28 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LFH-
10171, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación a los proponentes JONAS URREGO ALFONSO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 97.600.028 y LUIS HERNANDO ROSAS ROSAS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.030.964,  o  en  su  defecto  procédase  mediante  edicto,  de conformidad 
con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


